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2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y OTROS 
PROYECTOS DE NORMAS 

2.1.1 PROYECTOS DE LEY 

7-06/PL-000011, Proyecto de Ley de Promoción y 
Defensa de la Competencia de Andalucía 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos 
Orden de publicación de 7 de mayo de 2007 

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

La Ponencia constituida, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 
del Reglamento del Parlamento de Andalucía, para la tramitación 
del Proyecto de Ley 7-06/PL-000011, de Promoción y Defensa de 
la Competencia de Andalucía, e integrada por doña María Isabel 
Ambrosio Palos, del G.P. Socialista; don José Enrique Fernández 
de Moya Romero, del G.P. Popular de Andalucía; doña Pilar Gon-
zález Modino, del G.P. Andalucista, y don Pedro Vaquero del Pozo, 
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, 
en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2007, con la asistencia de 
los tres primeros diputados citados, ha aprobado el siguiente 

INFORME 

1. La Ponencia, por mayoría de sus miembros, propone a la 
Comisión la aprobación e incorporación al dictamen del Proyecto 
de Ley de las enmiendas número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, presenta-
das por el G.P. Socialista, así como la incorporación de las enmien-
das números 36, 44, 49, 52 y 55, formuladas por el G.P. Popular de 
Andalucía. 

2. La Ponencia no se pronuncia, en este trámite, sobre el resto 
de las enmiendas presentadas, que son mantenidas por los Gru-
pos Parlamentarios que las han formulado para su debate y vota-
ción en Comisión. 

3. Como Anexo se acompaña el texto resultante de incorporar 
al Proyecto de Ley las modificaciones que la Ponencia propone a 
la Comisión en el presente informe. 

ANEXO 
TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE LEY DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea establece, en 
su artículo 4, que los Estados miembros instaurarán una política 
económica que se aplicará respetando el principio de una eco-
nomía de mercado abierta y de libre competencia. Asimismo el 
artículo 38 de la Constitución Española reconoce la libertad de 
empresa en el marco de la economía de mercado y establece que 
los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defen-
sa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la eco-
nomía general y, en su caso, de la planificación. 

La fundamentación económica de estos principios jurídicos se 
encuentra en que la competencia es un elemento básico para el 
desarrollo económico y social de cualquier sociedad avanzada. La 
competencia reasigna los recursos productivos a favor de los ope-
radores o las técnicas más eficientes y, por tanto, incentiva la in-
novación y fomenta la productividad. Esta mejora de la eficiencia 
productiva se traslada a los consumidores mediante una reduc-
ción de los precios o un aumento de la variedad y calidad de los 
productos ofertados, con la consiguiente mejora del bienestar del 
conjunto de la sociedad. 

La libre competencia es, por todo ello, uno de los pilares del 
mercado único, contribuyendo el derecho a competir libremente a 
la igualdad de oportunidades de la ciudadanía europea, más allá de 
su papel de personas que trabajan, consumen o crean empresas. 

II 

La normativa española de defensa de la competencia se inspira 
en las normas comunitarias de política de competencia, y estable-
ce un sistema de defensa de la competencia que instrumenta un 
conjunto de intervenciones de los poderes públicos para evitar 
aquellas prácticas y situaciones que puedan afectar a la libre 
competencia de las empresas. 

Conforme a la Sentencia del Tribunal Constitucional 208/1999, 
de 11 de noviembre, referida a la Ley 16/1989, de 17 de julio, la 
defensa de la competencia corresponde al Estado de forma exclu-
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siva en la vertiente legislativa, mientras que la vertiente ejecutiva 
puede corresponder a las Comunidades Autónomas en virtud de 
sus propios Estatutos, si bien limitada a las actuaciones que se 
realicen en su territorio y que no afecten al conjunto nacional o 
al mercado supracomunitario, supuestos que son competencia 
del Estado. Como consecuencia de dicha Sentencia se aprobó la 
Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Compe-
tencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
Defensa de la Competencia. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia ex-
clusiva en materia de promoción de la competencia, conforme a 
lo establecido en el artículo 58.1.5° del Estatuto de Autonomía pa-
ra Andalucía, y competencia ejecutiva en defensa de la competen-
cia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4.5° del citado ar-
tículo. A estos efectos el artículo 164 dispone la creación por ley 
de un órgano independiente de defensa de la competencia, y con-
templa que la Junta de Andalucía pueda instar a los organismos 
estatales de defensa de la competencia cuanto estime necesario 
para el interés general de Andalucía en esta materia. 

En ejercicio de esta facultad, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, mediante la presente Ley, establece un modelo que, 
con la finalidad de mejorar el funcionamiento competitivo de 
los mercados, refuerza la independencia del órgano de control y 
la eficacia y eficiencia de los mecanismos de defensa de la com-
petencia en Andalucía, creando un organismo autónomo espe-
cializado e independiente con capacidad jurídica pública dife-
renciada que se denomina “Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía”. 

La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía actuará 
en el marco de la política económica general de la Junta de Anda-
lucía y en coordinación con los organismos afines de la Unión Eu-
ropea y del Estado, a través de la Red Europea y Española de la 
Competencia. En este sentido, la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía deberá tener en cuenta los criterios de cola-
boración y los mecanismos de cooperación e intercambio de in-
formación recíproca adecuados, siempre dentro de sus respecti-
vas atribuciones legales. 

De otro lado, mediante la presente Ley la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía viene a ejercer competencias de ejecución de la 
legislación estatal en materia de defensa de la competencia. Por 
tanto, dichas funciones se llevarán a cabo dentro de un sistema 
de aplicación compartida de la Ley 16/1989, de 17 de julio, o 
norma que la sustituya, y de acuerdo con los criterios de conexión 
y los mecanismos de cooperación de la información recíproca es-
tablecidos en la Ley 1/2002, de 21 de febrero. 

Teniendo en cuenta la proximidad de la Administración anda-
luza al tejido económico y empresarial andaluz, cercanía que le 
otorga grandes dosis de eficiencia, vigilancia y control de las con-
ductas anticompetitivas en dicho tejido andaluz, los fines genera-
les de esta Ley deben promover y preservar el funcionamiento 

competitivo de los mercados, contribuyendo a la libertad de em-
presa, la estabilidad de los precios y el crecimiento económico. 

III 

La presente Ley se estructura en dos títulos que regulan, res-
pectivamente, la creación y el funcionamiento de la Agencia de 
Defensa de la Competencia de Andalucía, y los órganos que inte-
gran la misma. Esta división en dos títulos se fundamenta en el 
modelo que se establece, en cuanto, por un lado, se crea un úni-
co organismo para la aplicación de la normativa sobre defensa de 
la competencia y, por otro, se diferencian dentro del mismo los 
órganos que intervienen en el proceso para garantizar la indepen-
dencia en la adopción de las resoluciones, así como la separación 
de las fases de instrucción y resolución. 

El Título I recoge los aspectos sustanciales del funcionamiento 
de la Agencia, y se divide en tres capítulos. En lo que se refiere al 
Capítulo I, la Ley establece con detalle las funciones de promoción 
y defensa de la competencia, de acuerdo con lo regulado en la ci-
tada Ley 1/2002, de 21 de febrero. Como novedad introduce la 
promoción de la competencia, especialmente en el ámbito del 
control normativo que se lleva a cabo mediante la elaboración de 
informes. El Capítulo II contempla los medios de la Agencia, 
comprendiendo el régimen de personal, económico, financiero y 
de contratación, así como los procedimientos en materia de de-
fensa de la competencia, remitiéndose, en lo relativo a este aspec-
to, a lo dispuesto en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de acuerdo 
con la naturaleza de las competencias que se vienen a ejercer. El 
Capítulo III incide en la transparencia con el fin de ofrecer un 
marco de publicidad de sus resoluciones, y en colaboración con 
otros organismos y entidades. 

En el Título II se regulan los órganos de la Agencia y las fun-
ciones de los mismos. Para conferirle operatividad y eficiencia, la 
Agencia contará con una Dirección-Gerencia que ostentará la re-
presentación y dirección de la misma. De otro lado, establece el 
Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía como órgano 
colegiado de resolución y dictamen, y el Departamento de Investi-
gación de Defensa de la Competencia de Andalucía, como órgano 
de instrucción y vigilancia. 

Asimismo, la Agencia estará constituida por la Secretaría Gene-
ral, a la que corresponde la asistencia jurídica y la administración 
general, y por el Departamento de Estudios, Análisis de Mercados 
y Promoción de la Competencia. La creación de este Departamen-
to destaca como aspecto relevante en la organización de la Agen-
cia, al que se atribuye el asesoramiento económico especializado, 
a fin de impulsar la competencia y el funcionamiento eficiente de 
los mercados implantando valores y condiciones que conduzcan a 
la libre competencia, así como la divulgación de las ventajas que 
comporta, tanto de carácter económico como social. 
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La presente Ley se ha elaborado teniendo en cuenta las suge-
rencias de los agentes económicos y sociales, organizaciones, aso-
ciaciones y demás entidades y órganos con interés en este ámbito. 

TÍTULO I 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE 

LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 

CAPÍTULO I 
Naturaleza, fines y funciones 

Artículo 1. Denominación y naturaleza. 

1. Se crea la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalu-
cía, como organismo autónomo de carácter administrativo, ads-
crita a la Consejería competente en materia de economía. 

2. La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, en 
lo sucesivo la Agencia, goza de personalidad jurídica pública dife-
renciada, plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y teso-
rería propios, así como autonomía de gestión para el cumpli-
miento de sus fines. 

3. La Agencia ejercerá sus funciones con objetividad, profesio-
nalidad, sometimiento al ordenamiento jurídico y plena indepen-
dencia en el ejercicio de las mismas. 

Artículo 2. Fines generales. 

La Agencia tiene como fin general promover y preservar el 
funcionamiento competitivo de los mercados, garantizando la 
existencia de una competencia efectiva en los mismos y prote-
giendo los intereses generales mediante el ejercicio de sus fun-
ciones en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

Artículo 3. Competencias y funciones. 

La Agencia, según lo establecido en la Ley 1/2002, de 21 de fe-
brero, de Coordinación de las Competencias del Estado y las Co-
munidades Autónomas en materia de Defensa de la Competencia, 
o normativa estatal que la sustituya, desarrollará las siguientes 
competencias y funciones: 

a) Realizar, de oficio o a instancia de parte, la instrucción, in-
vestigación y resolución de procedimientos en materia de defensa 
de la competencia en el territorio de Andalucía, en aplicación de 
la normativa estatal reguladora de la defensa de la competencia. 

Asimismo podrá imponer las multas coercitivas y sancionadoras 
previstas en la citada normativa y, en su caso, declarar la pres-
cripción de la acción para exigir el cumplimiento de las sanciones 
que correspondan. 

b) Implantar el Sistema de Información de Promoción y De-
fensa de la Competencia de Andalucía para garantizar la publici-
dad de sus actuaciones; y promover y acordar la terminación con-
vencional de los procedimientos tramitados como consecuencia 
de las conductas contempladas en la normativa estatal reguladora 
de la defensa de la competencia. 

c) Vigilar la ejecución y cumplimiento de las resoluciones que 
se adopten en aplicación de la presente Ley sobre defensa de la 
competencia adoptando las medidas cautelares que procedan. 

d) Ser consultada, con carácter facultativo, en materia de pro-
moción y defensa de la competencia. 

e) Promover la competencia en los mercados respecto de las 
actividades económicas que se realicen principalmente en Anda-
lucía, y realizar estudios y trabajos de investigación de los sectores 
económicos, analizando la situación y grado de competencia de 
cada uno de ellos, así como la posible existencia de prácticas res-
trictivas de la competencia. Asimismo, en virtud de dichos estu-
dios e investigaciones podrá recomendar la adopción de medidas 
conducentes a la remoción de los obstáculos en que se ampare la 
restricción en el marco de la política económica general de la Jun-
ta de Andalucía. 

f) Informar y asesorar en materia de promoción y defensa de 
la competencia en Andalucía y, en particular, informar, con carác-
ter no vinculante, en los procedimientos de otorgamiento de li-
cencias comerciales que, en virtud de la legislación del comercio 
aplicable, sean competencia de la Junta de Andalucía, en los tér-
minos que establezcan los Estatutos de la Agencia. 

g) Colaborar, dentro de sus competencias, con los organismos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas y de la Administra-
ción del Estado. Estas funciones se realizarán en coordinación 
con los departamentos competentes de la Administración de la 
Junta de Andalucía y, en particular, con los órganos competentes 
en materia de consumo. 

h) Informar los anteproyectos de ley por los que se modifique 
o derogue, total o parcialmente, el presente texto legal, así como 
los proyectos de normas reglamentarias que lo desarrollen; así 
como informar los anteproyectos y proyectos de las normas de la 
Junta de Andalucía que incidan en la libre competencia de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. 

i) Formular recomendaciones sobre materias de promoción y 
defensa de la competencia a los órganos, entidades y organizacio-
nes públicas y privadas que se establezcan en los Estatutos de la 
Agencia. 

j) Todas aquellas competencias y funciones que, de acuerdo 
con la normativa sobre defensa de la competencia y de coordina-
ción de competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
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nomas en materia de defensa de la competencia, pueda asumir la 
Junta de Andalucía. 

CAPÍTULO II 
Medios y procedimientos 

Artículo 4. Régimen de personal, económico, financiero y de 
contratación. 

1. La Agencia dispondrá de recursos suficientes para el cum-
plimiento de sus fines, y contará con el personal funcionario y la-
boral que se determine en la Relación de Puestos de Trabajo y 
con los medios materiales que resulten necesarios. 

2. Para el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas, 
la Agencia se estructurará en los servicios administrativos que se 
establezcan en su Relación de Puestos de Trabajo. La Agencia con-
tará con personal funcionario y laboral, en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para el resto del personal al ser-
vicio de la Administración de la Junta de Andalucía. 

3. Los recursos de la Agencia serán los siguientes: 
a) Los créditos que se le asignen para cada ejercicio en el Pre-

supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los que se 
incluirán las consignaciones para el cumplimiento de los fines 
que la presente Ley le atribuye. 

b) Los productos y rentas de su patrimonio. 
c) Los ingresos propios derivados de su actividad. 
d) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido confor-

me a la normativa de aplicación. 
4. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y 

derechos de la Comunidad Autónoma que se le adscriban y por 
los que adquiera por cualquier título, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 74 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. La Agencia estará sometida al régimen presupuestario esta-
blecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las leyes 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
cada ejercicio. La Agencia elaborará anualmente un anteproyecto 
de Presupuesto y lo remitirá a la Consejería competente en la ma-
teria para, en su caso, proceder a su elevación al Consejo de Go-
bierno y posterior remisión al Parlamento de Andalucía integrado 
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Asimismo estará sometida al régimen de intervención y conta-
bilidad, de acuerdo con lo establecido en los títulos V y VI de la re-
ferida Ley 5/1983, de 19 de julio, así como a las demás determina-
ciones establecidas en la citada ley y disposiciones de aplicación. 

El régimen de contratación de la Agencia será el aplicable a las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

Artículo 5. Procedimientos y recursos. 

1. Los procedimientos que se tramiten por los órganos de la 
Agencia en materia de defensa de la competencia se regirán por lo 
dispuesto en la normativa estatal reguladora de la defensa de la 
competencia y, supletoriamente, en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como en la demás 
normativa de aplicación. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones en materia de de-
fensa de la competencia, el Consejo de Defensa de la Competencia 
de Andalucía, el Departamento de Investigación de Defensa de la 
Competencia de Andalucía y los demás órganos de la Agencia 
que se regulan en el Título II de esta Ley gozarán de los dere-
chos y prerrogativas que tienen reconocidos los órganos equiva-
lentes de la Administración del Estado en la Ley 16/1989, de 17 
de julio, o normativa estatal que la sustituya y, en particular, de 
la potestad de efectuar intimaciones o requerimientos, imponer 
sanciones y multas coercitivas, así como de establecer y adoptar 
medidas cautelares. 

3. Las resoluciones y demás actos que, en el ejercicio de sus 
funciones, dicten la Dirección del Departamento de Investigación 
de Defensa de la Competencia de Andalucía y la Dirección del De-
partamento de Estudios, Análisis de Mercados y Promoción de la 
Competencia, regulados en el Título II de esta Ley, serán recurri-
bles ante el Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, 
en los términos que establece la normativa aplicable en materia 
de defensa de la competencia. 

4. Las resoluciones y demás actos dictados por el Consejo de 
Defensa de la Competencia de Andalucía pondrán fin a la vía ad-
ministrativa y sólo podrán ser recurridos en los términos estable-
cidos en la normativa aplicable en materia de defensa de la com-
petencia. 

CAPÍTULO III 
Transparencia y colaboración 

Artículo 6. Publicidad. 

1. La Agencia hará públicos las resoluciones y demás actos y 
actuaciones en materia de defensa de la competencia por medios 
informáticos y telemáticos y, en su caso, mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en cualquier 
otro medio o diario que considere oportuno, en los términos y 
con el alcance que se establezcan en la normativa aplicable en 
materia de defensa de la competencia. La Agencia podrá asimis-
mo acordar la publicación de sus resoluciones no sancionadoras. 

2. La Agencia hará pública la memoria anual de actuaciones, 
que enviará a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de economía y a la Comisión competente en materia de 
economía del Parlamento de Andalucía. 
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Artículo 7. Relaciones con otras Administraciones, colabora-
ción y cooperación. 

1. Para una mayor eficacia en el ejercicio de sus funciones, la 
Agencia podrá celebrar convenios de colaboración con otros órga-
nos y entidades y, en particular, con otros organismos sectoriales 
y autoridades de defensa de la competencia. 

2. Las Administraciones Públicas están obligadas a suministrar 
a los órganos de defensa de la competencia regulados en esta Ley 
la información que requieran para el ejercicio de sus funciones, 
así como a emitir los informes o estudios que se les soliciten. 

3. Cualquier Administración Pública, órgano o entidad, que 
tenga conocimiento de hechos que puedan ser contrarios a las 
normas de defensa de la competencia, dará traslado a la Agencia 
de la información y documentación que esté en su poder y que 
tenga relación con tales hechos, a fin de que, si procede, se inicie 
la tramitación del correspondiente procedimiento. 

Artículo 8. Deber de secreto. 

1. Todas las personas que tomen parte en la instrucción, tra-
mitación y resolución de los expedientes a que se refiere la pre-
sente Ley, o que por razón de su cargo o profesión tuvieran cono-
cimiento de su contenido, están obligadas a guardar secreto sobre 
el mismo, con las excepciones establecidas legalmente en la nor-
mativa de aplicación. 

2. La obligación de guardar secreto se mantendrá aun después 
de cesar en el cargo o empleo. 

3. El incumplimiento de esta obligación determinará, en su 
caso, las responsabilidades penales y civiles oportunas y las de-
más previstas en las leyes. 

TÍTULO II 
ÓRGANOS DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 
Organización 

Artículo 9. Composición. 

La Agencia estará constituida por los siguientes órganos: 
a) La Dirección-Gerencia. 
b) El Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía. 
c) El Departamento de Investigación de Defensa de la Compe-

tencia de Andalucía. 
d) El Departamento de Estudios, Análisis de Mercados y Pro-

moción de la Competencia. 
e) La Secretaría General. 

CAPÍTULO II 
La Dirección-Gerencia 

Artículo 10. Naturaleza y funciones. 

1. La Dirección-Gerencia es el órgano que ostenta la represen-
tación y dirección de la Agencia. 

2. Corresponde a la Dirección-Gerencia: 
a) Ejercer la representación legal de la Agencia. 
b) Representar a la Agencia en las relaciones con otros orga-

nismos u órganos análogos. 
c) Aprobar las normas internas de funcionamiento, en las cua-

les se establecerán su régimen administrativo y la organización de 
sus servicios y órganos. 

d) Nombrar y acordar el cese, de conformidad con la legisla-
ción aplicable al personal funcionario, de las personas titulares de 
la Secretaría General y de las Direcciones del Departamento de In-
vestigación de Defensa de la Competencia y del Departamento de 
Estudios, Análisis de Mercados y Promoción de la Competencia. 

e) Proponer el proyecto de relación de puestos de trabajo del 
personal al servicio de la Agencia, de conformidad con la normati-
va de aplicación. 

f) Ejercer las funciones de dirección en relación al personal de 
la Agencia, en los términos establecidos en la normativa de apli-
cación y de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine. 

g) Aprobar el borrador de anteproyecto de presupuesto del or-
ganismo. 

h) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obli-
gaciones y ordenar pagos, dentro de los límites fijados por la nor-
mativa en materia presupuestaria. 

i) Aprobar la memoria anual y las cuentas anuales. 
j) Asistir, en representación de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, a las reuniones del Consejo de Defensa de la Compe-
tencia, creado por la Ley 1/2002, de 21 de febrero. 

k) Designar a las personas que representen a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que deban asistir a las sesiones de la Jun-
ta Consultiva en materia de conflictos, creada por la Ley 1/2002, 
de 21 de febrero. 

l) Ejercer todas aquellas facultades que le atribuyan los Estatu-
tos de la Agencia, y demás normativa de aplicación, así como las 
que le sean delegadas. 

Artículo 11. Nombramiento. 

1. La persona titular de la Dirección-Gerencia será nombrada y 
separada por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de eco-
nomía. 

Tendrá la consideración de alto cargo y, cuando el nombra-
miento recaiga en una persona al servicio de la Administración 
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Pública en activo, pasará a la situación de servicios especiales o 
equivalente. Ejercerá su función con dedicación absoluta y estará 
sometida a la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
Otros Cargos Públicos. 

2. En casos de vacante, ausencia o enfermedad, sustituirá a la 
persona titular de la Dirección-Gerencia la Presidencia del Consejo 
de Defensa de la Competencia de Andalucía o, en su caso, las per-
sonas titulares de las Vocalías Primera o Segunda, por este orden. 

CAPÍTULO III 
El Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía 

Artículo 12. Naturaleza y funciones. 

El Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía es el 
órgano de resolución y dictamen de la Agencia, ejerciendo sus 
funciones con objetividad, profesionalidad, plena independencia y 
sometimiento al ordenamiento jurídico. 

Artículo 13. Funcionamiento. 

1. El Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía ac-
tuará como órgano colegiado y se compondrá de una Presidencia, 
que gozará de voto de calidad, y dos Vocalías, Primera y Segunda. 

2. La secretaría del Consejo será ejercida por la persona titular 
de la Secretaría General de la Agencia, que asistirá a sus reunio-
nes con voz pero sin voto. En el supuesto de ausencia o enferme-
dad, será sustituida por la persona titular de la Dirección del De-
partamento de Estudios, Análisis de Mercados y Promoción de la 
Competencia. 

3. En los supuestos de ausencia, enfermedad, incapacidad, 
abstención, recusación o de suspensión cautelar prevista en el ar-
tículo 15.3 de esta Ley, la persona titular de la Presidencia será 
sustituida por las personas titulares de las Vocalías Primera o Se-
gunda, por este orden. Cuando estos supuestos coincidan en dos 
miembros, la persona titular de la Dirección-Gerencia sustituirá a 
una de las Vocalías. 

4. El Consejo quedará válidamente constituido cuando estén 
presentes dos de sus miembros, siendo uno de ellos la persona ti-
tular de la Presidencia o quien deba sustituirla, así como la per-
sona que ejerza la secretaría. 

Artículo 14. Nombramiento. 

1. Las personas titulares de la Presidencia del Consejo de De-
fensa de la Competencia de Andalucía y de las Vocalías Primera y 

Segunda serán nombradas por el Consejo de Gobierno mediante 
Decreto, a propuesta de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de economía, entre juristas, economistas y otros 
profesionales, todos ellos de reconocido prestigio. 

2. La duración del mandato será de cinco años, renovables por 
una sola vez. 

No obstante, expirado el plazo del mandato correspondiente, 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de po-
sesión de las nuevas Vocalías o, en su caso, de la Presidencia. 

3. La duración del mandato de las personas que sucedan a 
quienes no lo hubieran completado será por el tiempo que les 
reste, salvo que sea inferior a un año, en cuyo caso la posibilidad 
de renovación en el cargo se amplía a dos mandatos. 

4. Las personas titulares de la Presidencia y de las Vocalías del 
Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía tendrán la 
consideración de altos cargos. Cuando el nombramiento recaiga 
en personas al servicio de las Administraciones Públicas en activo, 
éstas pasarán a la situación de servicios especiales o equivalente. 
Ejercerán su función con dedicación absoluta y estarán sometidas 
al régimen de la Ley 3/2005, de 8 de abril. 

Artículo 15. Causas de cese y suspensión en el ejercicio del 
cargo. 

1. Los miembros del Consejo de Defensa de la Competencia de 
Andalucía cesarán en su cargo por: 

a) Fallecimiento. 
b) Renuncia. 
c) Expiración del término de su mandato. 
d) Incompatibilidad de sus funciones. 
e) Incumplimiento grave de sus funciones. 
f) Incapacidad permanente física o mental que imposibilite 

para el ejercicio del cargo. 
g) Condena por delito doloso en virtud de sentencia firme. 
2. El cese será acordado por el Consejo de Gobierno. En los ca-

sos previstos en las letras d), e) y f) del apartado anterior se se-
guirá el procedimiento que se determine en los Estatutos de la 
Agencia, requiriéndose en todo caso audiencia de la persona inte-
resada e informe del resto de miembros del Consejo de Defensa 
de la Competencia de Andalucía. 

3. Cualquier miembro del Consejo de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía podrá ser suspendido cautelarmente en el 
ejercicio de sus funciones por el Consejo de Gobierno, siguiendo 
el procedimiento que establezcan los Estatutos de la Agencia, 
requiriéndose en todo caso audiencia de la persona interesada e 
informe favorable del resto de miembros del Consejo de Defen-
sa de la Competencia de Andalucía y durante el tiempo indis-
pensable para resolver acerca de la concurrencia de alguna de 
las causas de cese. 
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Artículo 16. Competencias. 

1. Corresponden al Consejo de Defensa de la Competencia de 
Andalucía todas las funciones y facultades de iniciación y resolu-
ción de procedimientos regulados en la normativa estatal regula-
dora de la defensa de la competencia, relativos a actividades eco-
nómicas que, sin afectar a un ámbito territorial más amplio que 
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía, alteren o puedan al-
terar la libre competencia en el mercado en el ámbito territorial 
de ésta. 

2. Asimismo le corresponde emitir los dictámenes en materia 
de libre competencia, adoptar las medidas cautelares que proce-
dan, resolver sobre las recusaciones e informar sobre la incompa-
tibilidad, incapacidad y el incumplimiento grave de sus funciones 
por la Presidencia o las Vocalías y en los procedimientos discipli-
narios del personal funcionario adscrito a este Consejo y todas 
aquellas atribuciones que establezcan los Estatutos de la Agencia. 

Artículo 17. Funciones de la Presidencia. 

Son funciones de la Presidencia del Consejo de Defensa de la 
Competencia de Andalucía: 

a) Convocar el Consejo a iniciativa propia o a petición de cual-
quiera de las Vocalías y presidirlo. 

b) Establecer el criterio de distribución de los asuntos. 
c) Mantener el buen orden y gobierno del Consejo. 
d) Dar cuenta de las vacantes que se produzcan en el Consejo. 
e) Delegar en las Vocalías aquellas funciones que considere con-

veniente. 
f) Cualquier otra que se establezca en los Estatutos de la Agen-

cia y las que le sean delegadas. 

CAPÍTULO IV 
El Departamento de Investigación de Defensa de la 

Competencia de Andalucía 

Artículo 18. Naturaleza y funciones. 

1. El Departamento de Investigación de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía es el órgano que ejerce las funciones de ins-
trucción, investigación y vigilancia a las que se refieren los artícu-
los 31, 36 y 45 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, o normativa es-
tatal que la sustituya, respecto a los procedimientos que son 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Asimismo, en el ámbito de sus funciones, mantendrá rela-
ciones de colaboración con los organismos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas y de la Administración del Estado, de-
biendo elevar a la Dirección-Gerencia de la Agencia las propuestas 

para realización de comunicaciones y notificaciones reguladas en 
el artículo 2 de la Ley 1/2002, de 21 de febrero. 

Artículo 19. Dirección del Departamento de Investigación de 
Defensa de la Competencia de Andalucía. 

1. La persona titular de la Dirección del Departamento de In-
vestigación de Defensa de la Competencia de Andalucía ostentará 
la jefatura del mismo, y ejercerá todas las competencias que la 
presente Ley atribuye a este Departamento, así como las faculta-
des que establezcan los Estatutos de la Agencia y demás normati-
va de aplicación, y las que le sean delegadas. 

2. En el ejercicio de sus competencias, la persona titular de la 
Dirección y el personal funcionario debidamente autorizado ads-
crito a este Departamento gozarán de las potestades previstas en 
los artículos 33 y 34 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, o normati-
va estatal que la sustituya en dicha materia. 

CAPÍTULO V 
El Departamento de Estudios, Análisis de Mercados y 

Promoción de la Competencia 

Artículo 20. Naturaleza y funciones. 

1. El Departamento de Estudios, Análisis de Mercados y Pro-
moción de la Competencia es el órgano que ejerce el asesora-
miento económico en relación a la promoción de la competencia 
en los mercados. Asimismo, le corresponde la gestión del Sistema 
de Información de Promoción y Defensa de la Competencia de 
Andalucía y, en particular, la instrumentación de la publicidad de 
las actuaciones de la Agencia a través de medios informáticos y te-
lemáticos. 

2. Corresponden a este Departamento las siguientes funciones: 
a) Realizar los estudios de competencia y análisis de mercados 

dirigidos a promover la competencia. 
b) Llevar a cabo tareas de información, asesoramiento y pro-

puesta. 
c) Elaborar la memoria anual de la Agencia. 
d) Asistir a la Dirección-Gerencia de la Agencia en labores de 

colaboración y cooperación con otros organismos. 
e) Prestar asistencia al Consejo en la elaboración de informes y 

recomendaciones. 
3. La persona titular de la Dirección del Departamento de Es-

tudios, Análisis de Mercados y Promoción de la Competencia 
ejercerá las facultades que se determinen en los Estatutos de la 
Agencia y demás normativa de aplicación, así como las que le 
sean delegadas. 

Artículo 21. (Suprimido) 
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CAPÍTULO VI 
La Secretaría General 

Artículo 22. Funciones. 

1. La Secretaría General asumirá la asistencia jurídica así co-
mo la administración del presupuesto y el régimen interno de la 
Agencia. 

2. En particular corresponde a la Secretaría General: 
a) Prestar asistencia y colaboración al Consejo en el cumpli-

miento de las funciones que le son propias y, en concreto, en re-
lación con la tramitación de los procedimientos en materia de de-
fensa de la competencia. 

b) Velar por la correcta y adecuada ejecución de las resolucio-
nes del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, así 
como elevarle periódicamente los informes relativos al grado de 
cumplimiento. 

c) Elaborar los informes sobre los anteproyectos y proyectos de 
normas de la Junta de Andalucía que incidan en la libre compe-
tencia. 

d) Llevar a efecto la gestión de los asuntos relacionados con el 
personal y las generales de administración, registro y archivo. 

e) Asistir a la Dirección-Gerencia de la Agencia en la elabo-
ración del borrador del anteproyecto de presupuesto y en la 
ejecución del mismo. 

f) Elaborar las cuentas anuales de la Agencia. 
g) Ejercer aquellas facultades que le atribuyan los Estatutos de 

la Agencia, y demás normativa de aplicación, así como las que le 
sean delegadas. 

Disposición adicional única. Normativa aplicable. 

Las actuaciones que desarrollen los órganos de la Agencia de 
Defensa de la Competencia de Andalucía en dicha materia no 
contempladas expresamente en la presente Ley se regirán por lo 
dispuesto en la legislación estatal en materia de defensa de la 
competencia y sus normas de desarrollo. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final primera. Habilitación para la ejecución y 
desarrollo. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones 
necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente Ley. 

Disposición final segunda. Entrada en funcionamiento. 

1. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el mo-
mento de entrada en vigor de sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Consejo de Gobierno mediante Decreto, en el plazo de 
seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

2. La Consejería de Economía y Hacienda, dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes, habilitará los créditos ne-
cesarios y realizará las oportunas modificaciones presupuestarias 
para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las com-
petencias y funciones de la Agencia. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

7-06/PL-000012, Proyecto de Ley por la que se crea 
como entidad de derecho público el Instituto An-
daluz del Patrimonio Histórico 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión de 
Cultura 
Orden de publicación de 7 de mayo de 2007 

A LA COMISIÓN DE CULTURA 

La Ponencia constituida, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 
del Reglamento del Parlamento de Andalucía, para la tramitación del 
Proyecto de Ley 7-06/PL-000012, por la que se crea como entidad 
de derecho público el Institutito Andaluz de Patrimonio Histórico, 
integrada por doña Regina Cuenca Cabeza, del G.P. Socialista; don 
Antonio Garrido Moraga, del G.P. Popular de Andalucía; don Ilde-
fonso Dell’Olmo García, del G.P. Andalucista, y don José Manuel 
Mariscal Cifuentes, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía, en sesión celebrada el día 2 de mayo 
de 2007, con la asistencia de los tres primeros diputados citados, 
ha aprobado el siguiente 

INFORME 

1. La Ponencia, por mayoría de sus miembros, propone a la 
Comisión la aprobación e incorporación al dictamen del Pro-
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yecto de Ley de la enmienda número 13, de modificación del 
artículo 3.2 a), formulada por el G.P. Socialista. 

2. La Ponencia no se pronuncia, en este trámite, sobre el resto 
de las enmiendas presentadas, que son mantenidas para su deba-
te y votación en Comisión.  

3. Como Anexo se acompaña el texto resultante de incorporar 
al Proyecto de Ley la modificación que la Ponencia propone a la 
Comisión en el presente informe. 

ANEXO 
TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE CREA COMO ENTIDAD DE 
DERECHO PÚBLICO EL INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 46 de la Constitución Española atribuye a los pode-
res públicos el deber de garantizar la conservación y promover el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de 
los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera 
que sea su régimen jurídico y su titularidad. 

Por su parte, el artículo 13, apartados 27 y 29, del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía reconoce a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía competencia exclusiva en materia de patri-
monio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científi-
co, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149, número 28 
del apartado 1 de la Constitución Española, así como en materia 
de investigación y sus instituciones, sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 149, número 15 del apartado 1 de la Constitu-
ción Española. 

A tales competencias, deben sumarse las generales en orden 
a la organización y estructura de las instituciones de autogo-
bierno, ex artículo 13.1 del Estatuto y la previsión contenida en su 
artículo 68, que consagra expresamente que la Comunidad Autó-
noma de Andalucía pueda constituir empresas públicas para la 
ejecución de funciones de su competencia. 

Desde su creación como servicio administrativo sin personali-
dad jurídica propia por el Decreto 107/1989, de 16 de mayo, el 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico ha venido ejerciendo, 
de acuerdo con sus artículos 1 y 2, actuaciones en materia de pro-
tección, investigación, difusión, conservación y restauración del 
patrimonio histórico y sus instituciones, sin perjuicio de que di-
chas actuaciones se hayan enmarcado en las líneas generales de 
las actividades científicas y de desarrollo tecnológico que estable-
cía el Plan Andaluz de Investigación, requiriéndose en la actuali-
dad, y como ya expresamente preveía la exposición de motivos del 
mencionado Decreto, dotarlo de personalidad jurídica indepen-
diente por así aconsejarlo razones de agilidad y eficacia adminis-

trativa, y adquirir la autonomía necesaria para ser competitivo 
dentro del mundo de la ciencia y la técnica, donde la capacidad de 
interlocución, la agilidad en la gestión y la flexibilidad de las es-
tructuras son premisas inexcusables. 

El desarrollo de la capacidad de innovación ha de partir del 
propio acervo de conocimientos del Instituto, merced a su capital 
humano, incrementándola a través de la cooperación en el ámbi-
to nacional e internacional. Al mismo tiempo, las posibilidades de 
captación de recursos y la configuración de estructuras ágiles, ba-
sadas en grupos de trabajo propios o de composición mixta, acon-
sejan la creación de una entidad de derecho público como forma 
de personificación más adecuada para que el Instituto, en sus 
funciones de investigación, conservación y valorización del patri-
monio cultural, pueda innovar, transferir conocimiento y estable-
cer pautas para la tutela de bienes culturales en el marco de la 
planificación de investigación, desarrollo e innovación de la Junta 
de Andalucía. 

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de las competen-
cias más arriba citadas y al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 6.1 b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
crea una entidad de derecho público, adscrita a la Consejería 
competente en materia de cultura, con el fin de tutelar el patri-
monio histórico, desarrollar investigaciones relativas al mismo, 
así como aquellas otras funciones que en razón de sus fines se 
le encomienden. 

CAPÍTULO I 
Creación, naturaleza, fines y funciones 

Artículo 1. Creación, adscripción y naturaleza. 

Se crea el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, adscrito 
a la Consejería competente en materia de cultura, como entidad 
de derecho público de las previstas en el artículo 6.1 b) de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 2. Constitución. 

La constitución efectiva de la entidad tendrá lugar en el mo-
mento de la entrada en vigor de sus estatutos, que serán aproba-
dos por Decreto del Consejo de Gobierno y contendrán, entre 
otras previsiones, sus competencias y funciones, la determinación 
de sus órganos de dirección y estructura administrativa, los bie-
nes que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, los re-
cursos económicos, el régimen relativo a personal, patrimonio y 
contratación, así como el régimen presupuestario, económico-
financiero, de intervención, control financiero y contabilidad. 
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Artículo 3. Fines y funciones. 

1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se configura 
como un organismo cuyos fines son la intervención, investigación 
e innovación, documentación, comunicación y desarrollo del pa-
trimonio cultural en el marco de los planes de investigación, de-
sarrollo e innovación de la Junta de Andalucía. 

2. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico desarrollará 
las funciones que prevean los estatutos, y en particular: 

a) El análisis, estudio, desarrollo y difusión de teorías, méto-
dos y técnicas aplicadas a la tutela del patrimonio histórico y a su 
protección, conservación, gestión, investigación y difusión. 

b) La realización de informes, diagnósticos, proyectos y actua-
ciones en materia de protección, intervención, documentación, 
investigación y comunicación de los bienes culturales. 

c) El desarrollo de proyectos y actuaciones en materia de con-
servación y restauración del patrimonio histórico. 

d) La realización de actuaciones en materia de investigación 
del patrimonio histórico en el ámbito de sus competencias. 

e) La integración, coordinación y sistematización de la infor-
mación y documentación en materia de patrimonio histórico, pa-
ra contribuir al estudio y conocimiento de los bienes culturales de 
Andalucía. 

f) El establecimiento de planes de formación de especialistas 
en los distintos campos del patrimonio histórico, promoviendo y 
organizando actividades formativas. 

g) El fomento de la colaboración con instituciones privadas y 
organismos públicos en relación con las funciones del Instituto 
previstas en esta Ley y las que en su desarrollo se determinen en 
los estatutos. 

3. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico desarrollará 
sus funciones mediante la elaboración de informes y la prestación 
de servicios especializados de documentación, intervención, for-
mación y comunicación, en la forma en que se establezca en los 
estatutos. 

CAPÍTULO II 
Régimen jurídico 

Artículo 4. Personalidad y régimen jurídico. 

1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico goza de perso-
nalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de obrar pa-
ra el cumplimiento de sus fines, de patrimonio propio, y sujetará 
su actividad al ordenamiento jurídico privado con las excepciones 
que se consignan en la presente Ley. 

2. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se rige por esta 
Ley, por sus estatutos, y por las demás disposiciones generales o 
específicas que le resulten aplicables. 

Artículo 5. Régimen de contratación. 

1. El Instituto ajustará su actividad contractual a lo dispuesto 
en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en la 
restante normativa que le sea de aplicación. 

2. Los trabajos y actividades que el Instituto Andaluz del Pa-
trimonio Histórico realice para la Consejería competente en mate-
ria de cultura serán considerados como realizados con los medios 
y por los servicios propios de esta última, a los efectos de lo esta-
blecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Artículo 6. Régimen económico y presupuestario. 

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabi-
lidad, intervención y de control financiero de la empresa es el es-
tablecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación. 

Artículo 7. Régimen patrimonial y recursos económicos de la 
entidad. 

1. El patrimonio de la entidad estará integrado por todos los 
bienes y derechos que se le adscriban, así como por los bienes y 
derechos que adquiera por cualquier título. 

2. El régimen jurídico patrimonial del Instituto Andaluz del Pa-
trimonio Histórico se sujetará a lo establecido en la Ley del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su normati-
va de desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación. 

3. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico contará con los siguientes recursos eco-
nómicos: 

a) Las dotaciones presupuestarias que anualmente se le asig-
nen en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

b) El producto de las operaciones de crédito, endeudamiento y 
demás que pueda concertar con entidades financieras, públicas y 
privadas, tanto nacionales como extranjeras, dentro de la autori-
zación que conceda, en su caso, la Ley del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. 

c) Las asignaciones, subvenciones y transferencias procedentes 
de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones o entidades 
públicas. 

d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el 
ejercicio de su actividad y por la prestación de servicios en el ejer-
cicio de sus funciones. 

e) Las aportaciones y donaciones realizadas por instituciones 
públicas o privadas y por particulares a favor de la entidad. 

f) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anterio-
res que pudiera corresponderle conforme a la legislación vigente 
o que le pueda ser atribuido por cualquier título jurídico. 
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Artículo 8. Régimen jurídico del personal. 

1. El personal de la entidad se regirá por el ordenamiento jurí-
dico laboral y para su selección se tendrán en cuenta los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

2. Para la selección del personal directivo se tendrán en 
cuenta los criterios de competencia profesional y experiencia en 
el desempeño de puestos de responsabilidad. 

Artículo 9. Contratos para fines de investigación y convenios 
para la participación e intercambios de personal en progra-
mas científicos o formativos. 

1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá formali-
zar contratos con arreglo a la normativa vigente para fines de in-
vestigación científica y técnica, de acuerdo con las directrices de 
planificación de investigación, desarrollo e innovación de la Junta 
de Andalucía. 

2. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá celebrar 
convenios para el desarrollo de sus fines con otras administracio-
nes, organismos o entidades, en los que se contemple la partici-
pación y el intercambio de personal en programas científicos o 
formativos. 

Artículo 10. Control de eficacia. 

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se someterá al 
control de eficacia en los términos previstos en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, y demás normativa que le sea de aplicación. 

CAPÍTULO III 
Organización 

Artículo 11. Órganos de gobierno y dirección. 

1. Son órganos de gobierno y dirección del Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico: la Presidencia, el Consejo Rector y la Di-
rección. 

2. La Presidencia del Instituto Andaluz del Patrimonio Históri-
co corresponde a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de cultura y tendrá las siguientes funciones: 

a) Ostentar la superior representación institucional del Instituto. 
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

Rector. 
c) Cualesquiera otras que se le atribuyan por los estatutos del 

Instituto. 
3. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno y direc-

ción y está integrado por la persona que presida el Instituto, quien 

ostentará al mismo tiempo la Presidencia del Consejo, por la per-
sona a quien se atribuya la Dirección, así como por los miembros 
que se establezcan en los estatutos. 

4. Son funciones del Consejo Rector: 
a) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico en to-

das las actuaciones del Instituto. 
b) Aprobar los anteproyectos del programa de actuación, inver-

sión y financiación y de los presupuestos de explotación y capital 
que el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico debe elaborar se-
gún lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 5/1983, de 19 de junio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma. 

c) Acordar la creación de comisiones especializadas o grupos 
de trabajo en el seno del Instituto, definir su composición, así 
como determinar sus funciones. 

d) Cualesquiera otras que le corresponda en virtud de los esta-
tutos del Instituto. 

5. La persona titular de la Dirección será nombrada por quien 
ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de 
cultura y tendrá a su cargo la gestión ordinaria de las actividades 
de la entidad, en ejecución de los acuerdos y directrices del Con-
sejo Rector, de conformidad con las competencias que le asignen 
los estatutos. 

Disposición transitoria primera. Incorporación de personal 
funcionario y laboral. 

1. El personal funcionario de la Junta de Andalucía adscrito a 
aquellos servicios que sean asumidos por el Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico podrá solicitar su incorporación a la entidad, 
quedando en sus cuerpos de origen en la situación de excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector público, prevista 
en el artículo 29.3 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública. A este personal se le 
reconocerá el tiempo de servicios prestados en la Administración 
a efectos de la retribución que le corresponda en concepto de an-
tigüedad. 

2. Asimismo, el personal laboral que venga prestando los ser-
vicios que sean asumidos por el Instituto Andaluz del Patrimo-
nio Histórico podrá integrarse en el mismo en los términos del 
artículo 44 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

Disposición transitoria segunda. Vigencia temporal del De-
creto 107/1989, de 16 de mayo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria 
única, continuará en vigor el Decreto 107/1989, de 16 de mayo, 
hasta la constitución de la entidad con arreglo al artículo 2 de 
esta Ley. 



BOPA núm. 661 Andalucía, 11 de mayo de 2007 Pág. núm. 36.185  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Ley, y expresamente el Decreto 107/1989, 
de 16 de mayo, por el que se crea el Instituto Andaluz de Patri-
monio Histórico, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda. 

Disposición final única. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposicio-
nes reglamentarias precisas para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley y, en especial, para la aprobación de los estatutos de 
la entidad. 
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3.3 RÉGIMEN INTERIOR 

7-07/AEA-000054, Cobertura provisional de dos pues-
tos de corrector/a de textos 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 25 de abril de 2007 
Orden de publicación de 3 de mayo de 2007 

SECRETARÍA GENERAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Siendo urgente la cobertura de dos puestos de trabajo de 
corrector/a de textos, resulta conveniente establecer el procedi-
miento de su cobertura provisional, que se asemeje lo más posi-
ble al procedimiento general de concursos de méritos para provi-
sión definitiva de puestos de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Parlamento. Los puestos serán ocupados hasta la resolución de 
las pruebas selectivas convocadas para la selección de tres funcio-
narios del cuerpo técnico del Parlamento de Andalucía, escala de 
técnicos superiores, especialidad: correctores de textos, por acuer-
do de la Mesa de la Cámara de 18 de abril de 2007. 

Se ha dado cumplimiento a los trámites establecidos en la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación y De-
terminación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía, la 
Mesa de la Cámara, en su sesión del día 25 de abril de 2007, 

HA ACORDADO 

La cobertura provisional de dos puestos de trabajo, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes: 

Denominación: corrector/a de textos. 
 Adscripción: F 
 Grupo: A 
 Nivel: 26 
 Complemento específico: 16.440,84 
La convocatoria se ajustará a las siguientes 

BASES 

1ª. Podrán participar en el presente concurso de méritos los 
funcionarios de carrera del Parlamento de Andalucía que estén en 
posesión del título de Licenciado en Filología. 

2ª. La propuesta de adjudicación de los puestos que se convo-
can en virtud de este procedimiento se realizará por una comisión 

designada por la Mesa de la Cámara y compuesta por cinco miem-
bros, tres de ellos en representación de la Administración y dos en 
representación del Consejo de Personal. Dicha comisión valorará 
los méritos de los aspirantes. 

3ª. El baremo de méritos será el siguiente: 
Experiencia profesional: (máximo 8 puntos) 
a) En el Parlamento, dentro de la misma área o desempeñando 

tareas directamente relacionadas con el puesto: 1 punto por año. 
b) Fuera del Parlamento, dentro de la misma área o desempe-

ñando tareas directamente relacionadas con el puesto: 0,5 puntos 
por año. 

Los periodos de tiempo inferiores al año se valorarán propor-
cionalmente. 

La Comisión podrá valorar con un máximo de 0,2 puntos cada 
uno de los trabajos que el solicitante acredite haber realizado, que 
no puedan medirse en tiempo.  

Titulaciones: (máximo 4 puntos) 
Título de licenciado universitario o equivalente, diferente de la 

titulación exigida en la base primera: 2 puntos. 
Cursos de formación y perfeccionamiento: (máximo 4 puntos) 
Se valorarán exclusivamente los cursos realizados en centros 

de formación y perfeccionamiento de funcionarios y que tengan 
relación con el puesto, de acuerdo con la siguiente escala: 

Cursos de 40 horas o más: 0,4 puntos. 
Cursos de 30 horas o más: 0,3 puntos. 
Cursos de 20 horas o más: 0,2 puntos. 
Cursos de menos de 20 horas: 0,1 puntos. 
La Comisión podrá valorar con un máximo de 0,1 puntos cada 

uno de otros cursos que tengan relación directa con el puesto que 
se solicita. 

Antigüedad (máximo 4 puntos) 
a) Se valorará la antigüedad en cualquiera de las administra-

ciones públicas, incluido el Parlamento de Andalucía: 0,25 puntos 
por año. 

b) Se valorarán los años de servicios prestados en el cuerpo 
técnico del Parlamento de Andalucía, escala de técnicos superio-
res, especialidad: correctores de textos: 0,50 puntos por año. 

Será incompatible valorar un mismo periodo de servicios por 
ambos apartados. 

En ambos casos los periodos de tiempo inferiores a un año se 
valorarán de forma proporcional. 

Grupo de Clasificación: 
Según el grupo de clasificación del cuerpo a que pertenezca el 

funcionario participante se realizará la siguiente valoración: 
a) Funcionarios del grupo B:  6 puntos. 
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b) Funcionarios del grupo C:  3 puntos. 
c) Funcionarios del grupo D:  1 punto. 

4ª. La puntuación total vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los distintos apartados de la base 
anterior. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. No obstante, 
no será necesario aportar nuevamente documentos que por re-
ferirse a circunstancias funcionariales del concurso obren en su 
expediente personal o se hayan aportado ya con ocasión de con-
cursos celebrados en los últimos cinco años. En este caso el 
concursante deberá indicar la convocatoria del concurso en que 
aportó los documentos que pretende hacer valer. 

En el proceso de valoración podrá recabarse formalmente de 
los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los 
méritos alegados. 

5ª. En caso de empate entre dos o más aspirantes, se acudirá 
para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos alegados por 
el orden establecido en la base tercera. 

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servi-
cios efectivos prestado en cualquiera de las administraciones pú-
blicas, incluido el Parlamento de Andalucía. 

6ª. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Letrado Mayor del  
Parlamento de Andalucía. 

El plazo de presentación de instancias será de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

7ª. La Comisión de Valoración elevará a la Mesa de la Cámara 
la propuesta de adjudicación, de acuerdo con lo establecido en las 
bases tercera y cuarta de esta convocatoria. 

El acuerdo de la Mesa de la Cámara nombrando a los aspiran-
tes seleccionados se publicará en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Andalucía. 

8ª. Los aspirantes seleccionados deberán tomar posesión en el 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente de la pu-
blicación de su nombramiento. 
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